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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN:  2021-00062-00 
DEMANDANTE: JOSÉ HELIODORO RUBIO TORRES 
DEMANDADO: ZONA FRANCA CENTRAL CERVECERA S.A.S.   
 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta de su arribo proveniente 

de la Sala Civil – Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cundinamarca, que mediante providencia de 10 de septiembre de 

2021, confirmó el auto 20 de mayo de 2021 proferido por este 

Despacho, por lo que se dispondrá su obedecimiento.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,   

 

RESUELVE: 

 

1. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cundinamarca, Sala Civil en su providencia 

de 10 de septiembre de 2021, a través de la cual confirmó el auto 

de 20 de mayo de 2021 que negó el mandamiento de pago 

solicitado. 

 

2. ARCHÍVESE el diligenciamiento una vez en firme esta providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Choconta - Cundinamarca 
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